
Santiago, diez de enero  de dos mil veintitr s. é
 En  atenci n  a  lo  resuelto  en  la  sentencia  que  precede  y  enó  

cumplimiento de lo dispuesto en el inciso tercero del art culo 786 delí  

C digo de Procedimiento Civil, se procede a dictar la siguiente sentenciaó  

de reemplazo.

VISTO:

Se  reproduce  la  sentencia  en  alzada  con  excepci n  de  suó  

considerando quinto, que se elimina.

Y SE TIENE EN SU LUGAR Y ADEM S PRESENTE:Á

1 .-  ° Que  se  acompa aron  en  segunda  instancia  los  siguientesñ  

documentos:

a.- Demanda presentada en sede arbitral por Juan Pablo Guti rrezé  

Silva,  en  representaci n  de Rentas  Bucarest  SpA contra HStore SpA,ó  

para exigir la terminaci n del contrato de arrendamiento suscrito entreó  

las partes por no pago de las rentas, con restituci n del inmueble y dem só á  

accesorias, con firma electr nica de 17 de noviembre de 2020; ó

b.- Cadena de correos electr nicos entre Rodrigo Salcedo, Gustavoó  

Camelio, Fernando S nchez y Juan Pablo Guti rrez, de fecha 28 de julioá é  

de 2020;

c.- Certificaci n efectuada por la receptora judicial Virginia Arayaó  

Elizalde, de fecha 23 de marzo de 2021.

Los  dos  primeros  documentos  fueron  acompa ados  bajo  elñ  

apercibimiento  contenido  en  el  art culo  346  N  3  del  C digo  deí º ó  

Procedimiento Civil, sin que conste que hayan sido impugnados; mientras 

el segundo se acompa a con citaci n. ñ ó

2 .- º Que, de los documentos se alados en el considerando anterior,ñ  

se desprende que Rentas Bucarest SpA tuvo conocimiento de la entrega 

de la propiedad arrendada antes del vencimiento del plazo, toda vez que 

uno de sus representantes menciona la posibilidad de ofrecer la propiedad 

para un nuevo alquiler antes incluso de la presentaci n de la demanda deó  

t rmino  presentada  ante  la  justicia  arbitral;  y  por  otro,  consta  de  laé  

certificaci n efectuada por la ministro de fe Virginia Araya Troncoso queó  

la  propiedad se  encontraba desocupada  desde  un a o  antes  al  23 deñ  

marzo de 2021,  aproximadamente.  Debe notarse especialmente que el 

abogado  de  Rentas  Bucarest  SpA,  Juan  Pablo  Guti rrez,  mencionaé  
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please  (sic)  ten  cuidado  con  las  comunicaciones  con  la  otra  parte,«  

podr an perjudicarnos en el juicio .í »

Las  declaraciones  contenidas  en  los  correos  anteriores  son 

suficientes  para  establecer  una  presunci n  de  conocimiento  de  laó  

desocupaci n de la propiedad, en los t rminos de los art culos 426 deló é í  

C digo de Procedimiento Civil  y 1712 del  C digo Civil.  A ello  debeó ó  

sumarse el  valor  de la  certificaci n  realizada por la  receptora  judicialó  

do a  Virginia  Araya,  ya  mencionada,  debiendo  reputarse  los  hechosñ  

constatados por sta como verdaderos, seg n dispone el art culo 427 delé ú í  

C digo de Procedimiento Civil. De esta forma, existen dos presuncionesó  

graves precisas y concordantes, a las que se asigna valor de plena prueba, 

que demuestran que el contrato de arrendamiento hab a terminado antesí  

de  abril  de  2020,  quedando la  propiedad  arrendada  a  disposici n  deó  

Rentas Bucarest SpA, sin que se devengaran c nones a su favor.á

3 .-º  Que abunda en lo anterior que las facturas N  680, 681, 682,º  

683 y 684 presentadas por Rentas Bucarest SpA como justificativas de su 

acreencia fueron emitidas de maneras consecutiva el mismo d a, el 5 deí  

agosto de 2020, una vez iniciado el procedimiento de reorganizaci n, aó  

pesar de referirse a los meses de abril a agosto de ese mismo a o. Debeñ  

considerarse, adem s, que ello se realiz  despu s de que su representanteá ó é  

legal  reconociera  la  desocupaci n  del  inmueble,  por  lo  que no se  lesó  

puede considerar  como fundamentos  v lidos  del  cr dito  reclamado ená é  

autos.

Por estas consideraciones, y visto lo dispuesto en el art culo 70 de laí  

Ley N  20.720, se resuelve:º

Que SE REVOCA la sentencia de once de septiembre de dos mil 

veinte, dictada por el 23  Juzgado Civil de Santiago a folio 77 y, en suº  

lugar,  se resuelve que  SE  ACOGE la  impugnaci n deducida por eló  

deudor, respecto del cr dito verificado por Rentas Bucarest SpA a folioé  

31, s lo en lo que respecta a las facturas Nó os. 680, 681, 682, 683 y 684 

emitidas  por  sta.  Incorp rense  los  cr ditos  verificados  por  Rentasé ó é  

Bucarest SpA a folio 31, a la n mina de cr ditos reconocidos, salvo laó é  

parte  excluida  por  la  presente  resoluci n.  Notif quese  la  presenteó í  

resoluci n mediante su publicaci n en el Bolet n Concursal.ó ó í

Se previene que el abogado integrante se or Morales concurre a lañ  
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decisi n, pero no comparte el fundamento de aplicar el art culo 427 deló í  

C digo de Procedimiento Civil al documento que contiene el certificadoó  

de la receptora Virginia Araya, pues para que tal actuaci n tenga el valoró  

probatorio que tal disposici n otorga es necesario que sea el tribunal deó  

la causa quien haya ordenado una certificaci n para fines espec ficos.ó í

Reg strese y devu lvase v a interconexi n.í é í ó

Redacci n del abogado integrante Diego Munita L.ó

Rol N  35.531-2021°
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Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema integrada por los
Ministros (as) Arturo José Prado Puga y Mauricio Alonso Silva Cancino y los
Abogados (as) Integrantes Diego Antonio Munita Luco y Eduardo Valentín
Morales Robles . Santiago, diez de enero de dos mil veintitrés.

En Santiago, a diez de enero de dos mil veintitrés, se incluyó en el Estado
Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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